
1 

 

 

Biografías 

 

 
 

 

de  la  esclavitud 

 en  Íllora  (Granada) 
 

- V I - 
                                         

Antonio Verdejo Martin 
Depósito legal: GR  71-2018 

 

 

JUAN BAUTISTA, MARIA DE LOS ANGELES 

 Y MARIA DE GRACIA 

 

1632 - 1697 

 

Juan Bautista era un “berberisco” al que en Noviembre del año 

1632, Juan Lopez Padilla el biexo declaraba deber 45 ducados por el precio de 

dos borricos que del dicho Juan Bautista “rresidente en esta dicha villa”, 

había comprado.  

Juan Bautista estaba casado con Maria de los Ángeles, y tenían una 

hija llamada Maria de Gracia. 

El 16/11/1633 se realizaba en Íllora la compaventa de una esclava 

llamada “Maria de Graçia, blanca de rostro, algo trigueña, con un hierro 

entre las dos zejas, de nueve años.” El vendedor era un “merchante de 

esclavos” que actuaba en nombre y por cuenta de D.ª Teresa Seron y Angulo, 

vecina de Granada, propietaria de la joven esclava “y naçió en su casa”. Y el 

comprador era Juan Galan, alcalde ordinario de Íllora. 

La falta de escrúpulos de las élites económicas que se fraguaron tras la 

repoblación de lo que fue el Reino de Granada, se pone una y otra vez en 

evidencia en este caso: D.ª Teresa vende a una esclavita, que nació en su casa, 
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cuando la niña apenas alcanzó la edad para servir; y además, Maria de Gracia 

ya va marcada entre las cejas con hierro candente, una tortura ejecutada en su 

infancia, imborrable al exterior (y al interior de la niña) para la que se 

pretende que sea toda una vida de esclavitud. 

 

De Maria de los Ángeles tenemos un solo documento:: el de la 

confirmación en la fe católica de Maria de Gracia en 1637, en el cual se dice 

que Maria de Gracia era esclava e hija de los citados Juan Bautista y 

Maria de los Ángeles.  

Sin embargo no se dice quien era el propietario de Maria de Gracia, 

algo que sí se expresa respecto de los nombres de los dueños de l@s demás 

esclav@s confirmad@s. 

 

Por otra parte, de ningun miembro de esta familia, padres e hija, se 

acompaña apellido alguno; algo especialmente chocante en el caso de Juan 

Bautista, que interviene en varios documentos públicos pero en todos ellos 

con esa misma y sóla identificación onomástica. 

Es de suponer que como berberiscos tendrían los apellidos propios de 

su origen; y dado que estaban bautizados, el procedimiento seguido por la 

Iglesia era el de sustituir cn el acto del bautismo el nombre y los apellidos 

originales de los paganos por otros de uso corriente entre la población 

castellana cristiano vieja. Sin embargo, en el caso de Juan Bautista, Maria 

de los Ángeles y Maria de Gracia, este proceder se mantiene solamente 

respecto al nombre, pero nada se dice de los apellidos. 

La ausencia de apellidos era lo corriente cuando se trataba de personas 

esclavas; y según esta evidencia, Juan Bautista y María de los Ángeles  

podrían tener un pasado relacionado con la esclavitud; situación que habría 

continuado con su hija, Maria de Gracia, según la ley vigente en la España 

católica de aquellos siglos, de haber nacido Maria de Gracia en el tiempo en 

que su madre fuese esclava. 

 

La prolongada presencia entre la población de la villa de Íllora de 

personas esclavizadas, y el hecho de asimilar racialmente con la esclavitud a 

negras, berberiscas, mestizas, moriscas o de color “membrillo cocho”, podría 

llevar en algún caso a calificar como esclava a alguna persona de otro color o 

raza pero que no fuera esclava. 
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Y aquí surgen algunas preguntas:  

¿Si Maria de Gracia, esclava de nueve años de edad, era la hija de 

Juan Bautista y de Maria de los Ángeles, fue la compra de Maria de 

Gracia por Juan Galan, alcalde ordinario de Íllora, el motivo de que los 

padres de la niña esclava se trasladasen de Granada a Íllora, como residentes 

en 1632, y más tarde como avencindados en la villa? 

 

En el año 1634 declaraba Anton Nabarro, vecino de Íllora, en su 

testamento, que debía a Juan Bautista, ya como vecino de Íllora, 30 reales, y 

mandaba que los pagasen.  

 

“Juan Bautista, berberisco”, recibió el sacramento de la Confirmación 

el mismo año que su hija María de Gracia. Ella el día 05/05 y él el día 07/05, 

del año 1637; ello demostraría que el bautismo y conversión al catolicismo de 

Juan Bautista debió de ser relativamente reciente, dado que no había sido 

confirmado en dicha fe hasta 1637 y ya en edad adulta.  

 

¿Fue Juan Bautista bautizado en la Iglesia de Íllora? La imposibilidad 

de proseguir la investigación en el Archivo Histórico de dicha Iglesia de Íllora 

(ya que sus responsables, desde hace unos cuatro años me informan de que 

dicho Archivo no está disponible para consulta) no hace posible, por el 

momento, responder a esta pregunta. 

   

 El 29 de Mayo de 1637, o sea, 22 días después de que fuese 

confirmado en la fe católica, “Juan Baptista, aguador, vecino desta villa de 

Yllora” decía deber a Amaro de Parania, “de nación gallego, vecino de 

Granada”, 36 ducados del valor de “un macho de color negro”. 

 Vemos pues, como Juan Bautista traficaba con caballerías y realizaba 

acarreos de agua y mercaderías. 

 

Pero, por otra parte, el 13/05/1637, Juan Galan, otorgaba poderes a un 

vecino de Granada, probablemente traficante de esclavos, para que fuese “a la 

ciudad de Ronda y a las demás partes de este Reino de Granada y fuera dél 

que le pareciere, y lleve a vender una esclava mía... de color blanca, con un 

hierro de granada que tiene entre las dos çejas, por su nonbre llamada Maria de 

Graçia.” Un poder para vender a Maria de Gracia que se producía ocho días 

después de su confirmación en la fe católica, de ser esta esclavita que se 

vendía la hija de Juan Bautista y Maria de los Ángeles. 

 

Es de suponer que la venta de Maria de Gracia se llevó a cabo. Y un 

año después, en Junio del año 1638,  Juan Baptista, vecino de Íllora “de 

nación ververisco”, pagaba ocho ducados a Pedro Fernandez Billalon, “de 
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todo el tiempo que el dicho Juan Baptista a vivido en su casa, ques en el 

Barrio de las Peñas de Santa Caterina. Y es todo su alquile; de forma que no 

le queda deviendo cosa alguna.” 

 ¿Fue la venta y salida de Íllora de Maria de Gracia el motivo de que 

Juan Bautista abandonase la casa alquilada en que había estado viviendo con 

su mujer Maria de los Ángeles?  

 ¿Tenían la intención de seguir acompañando a su hija en el periplo de 

su esclavitud?     

 

 El 04 de Julio de dicho año 1638, “Juan Baptista, xpiano nuevo, de 

nación ververisco, vecino desta villa”, pagaba tres ducados a cuenta de la 

compra de un mulo. Sin embargo lo vendía el día 18 del mismo mes y año, 

pero definiéndose como “Juan Baptista, de nación ververisco, vecino que e 

sido de esta villa de Yllora.” 

Todo parece indicar que Juan Bautista estaba deshaciendo el conjunto 

de medios con los él y su mujer mantenían su vida y estancia en Íllora.  

 

  Y en efecto, a partir de aquí se produce un vacío documental en 

relación a Juan Bautista, berberisco.  

 

Treinta años después, en 1668, los vecinos e Íllora, “los más pobres de 

ella”, entre los que figuraba uno llamado “Juan Bautista”, otorgaban 

poderes al objeto de que el impuesto de millones se mantuviera ajustado al 

consumo de cada cual, y no repartido por igual entre la vecindad; puesto que 

esto último hacía que pagasen quienes poco o nada consumían, y beneficiaba 

a los consumidores reales de las especies.  

 De nuevo en diciembre de 1669, se cita a “Juan Bautista” como 

trabajador a jornal, que había estado al servicio de un labrador de Brácana 

durante dos meses, a 22 reales de salario cada mes. 

 

 Nuevas preguntas surgen en este momento:  

¿Se trataba del mismo Juan Bautista, berberisco?  

¿Había regresado y se había vuelto a avencindar en Íllora?  

¿En qué población fue vendida Maria de Gracia?  

¿Seguían viviendo o habían fallecido su mujer Maria de los Ángeles y su hija 

Maria de Gracia? 

 

 Por último, el 20/03/1697, casi 28 años después, encontramos el acta de 

defunción de “Juan Baptista, Esclabo libre y Pregonero de esta villa de 

Yllora.”  

  

El lapso de tiempo de 60 años que transcurre desde las confirmaciones 

en la fe católica de “Juan Bautista, berberisco”, y de su hija “Maria de 
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Graçia, esclaba”, en 1637, y este fallecimiento de “Juan Baptista, Esclabo 

libre y Pregonero” en 1697, nos llevaría a calcular una edad aproximada de 

90 o más años de tratarse de la misma persona; pues si Maria de Gracia tenía 

unos  9 años en 1633, cuando fue comprada como esclava, y calculando que 

sus padres se casaran rondando los 20 años de edad, Juan Bautista habría 

nacido hacia 1603.  

  

 Las biografías de Juan Bautista, “berberisco”, “esclavo libre”, y 

“Maria de Gracia, esclava”, se perfilan entre la evidencia documental y una 

lógica, no documentada, que sirve de elemento compactante de la narración. 

Una narración que pretende ser histórica con las salvedades que las hipótesis 

introducen para dar sentido a la experiencia vital de nuestros protagonistas.   

 

No fue Juan Bautista el único esclavo liberto que ejerció de pregonero 

de Íllora; pocos años después le sucedió “Juan Manuel Garcia, Libertino, 

Pregonero de esta Villa.”  
 

Las primeras Ordenanzas de Granada después de la conquista, impresas 

en el año 1552, recogen “la carta de preuilegio” de los reyes Don Fernando y 

Doña Isabel, “Dada en la Ciudad de Granada à quinze dias del mes de 

Otubre. Año del Nacimiento de Nuestro Salvador Iesu Christo de mil y 

quinientos y un año” donde se indicaban los cargos de la ciudad y su 

cometido: 

 

“Título de las Ordenanças que los muy Yllustres y muy magnificos Señores 

Granada mandan que se guarden para la buena gouernacion de su 

Republica. Las quales mandaron imprimir para que todos las sepan y las 

guarden. Año de Mill y quinientos y cincuenta y dos.” 

 

“I N T E R P R E T E S.   P R E G O N E R O S.”  

“Otro si, que provean de quatro Interpretes, y doze Pregoneros, y que sean 

los seys dellos de Aravigo, y los otros seys de Castellano, y de cada lengua 

aya un Verdugo.” 

-ooOoo- 
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